
  

an en esta ciudad 

Agréguese al pro- 

¡mentación que se 

ngase en cuenta el 

icial señalado por 

como la autoriza- 

da a su Abogado 
Votifíquese.- 

nico a usted para 

Ley. Le prevengo 

sión que tiene de 

lero judicial para 

notificaciones. 

“prensa, en la forma dispuesta 

O 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 06 de julio del 2009, 

las 15H48.- VISTOS.- En vir- 

tud de que el actor ha dado 

cumplimiento a la providencia 

que antecede, se califica la 

demanda de clara, completa, 

precisa y reúne los requisi- 

tos de Ley, en consecuencia 
se la acepta al trámite Verbal 

Sumario.- Atento al juramen- 

to rendido por el actor señor 

Samuel Isaías Barriga Pérez; 

y, de conformidad con lo que 

  

ORGE MIER dispone el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil, cítese a 

) la demandada señora LORENA 
ello ELIZABETH VILLAVICENCIO 

LUZURIAGA, a través de uno 
de los diarios de mayor circu- 

E tación que se editan en ésta 
TO JUDICIAL ciudad de Quito, mediando 
JUDICIAL AL entre una y otra publicación 
IDO RICARDO ocho días.- Agréguese al 
L MENDOZA proceso la documentación 
RCIO No, 2009- — adiunta.- Téngase en cuenta 

el casillero judicial señatado 
SRA. ROSA paraelefecto- NOTIFIQUESE. 
NAVARRETE — F).- DR. GERMAN GONZALEZ 

DEL POZO, JUEZ VIGÉSIMO 
SR. SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, 
PEÑAFIEL LO QUE COMUNICO A 

USTED PARA LOS FINES DE 
JUDICIAL: DR. LEY, RECORDÁNDOLE LA 'ANGA GUAÑO — OBLIGACIÓN QUE TIENE 'ETERMINADA DE SEÑALAR CASILLERO 
DECLARAR — JUDICIAL EN EL LUGAR EL VINCULO DEL JUICIO PARA RECIBIR 

- SUS  NOTIFICACIONES.- 
WENO DE LO CERTIFICO 

INCHA. QUITO, Dr. Galo Báez Jaime 
lel 2009, a tas SECRETARIO 

3: Por cumplido Hay firma y sello 
an providencia AC/68547/44 
tud del sorteo 
:0 

mte causa. En LA REPUBLICA DEL 
demanda que ECUADOR 

lara, precisa y JUZGADO DECIMO SEXTO 
sisitos de ley, DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
ia se acepta al EXTRACTO 
Sumario a la Juicio Divorcio No. 451-2008 

a.- En conse- Trámite: DIVORCIO 
al demandado Cuantía: Indeterminada 
30 RICARDO Actor: BLANCA ESMERALDA 
IDOZA, por la RON TAMAYO 

  

Demandados: RAUL 
NORBERTO BERZOSA 
AMAYA 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO SEXTO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Tabacundo, a 04 de Marzo de 

2009, las 11545.- VISTOS: La 

demanda se califica de clara 

y completa, por cuanto reúne 

los requisitos de ley, en conse- 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE TECNOLOGÍAS Y 

PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
TPC CIA. LTDA. 

      

        

Se comunica al público que TECNOLOGÍAS Y 
PRODUCTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN TPC CIA. 
LTDA. aumentó su capital en USD$ 248.000,00; y, 
reformó sus estatutos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Sexto del cantón Quito el 4 de mayo 
del 2009. Actos societarios aprobados por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
09.Q.1J.002861 de 14 de julio de 2009 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 
reforma el artículo Cuarto del Estatuto Social, referen- 
te al capital social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO CUARTO: Del capital Social.- El capital 
social de la compañía es de $ 253.000.00 dividido en 
253 mil participaciones iguales, acumulativas e indivi- 
sibles de un $ 1 cada una...” 

Quito, 14 de julio de 2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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